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VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE NAYARIT, CELEBRADA EL DÍA 2 DE MAYO 2017, EN EL SALÓN 

DE SESIONES. 

En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las 01:03 horas del día martes 2 de mayo de 2017, se 

reunieron en el salón de sesiones del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral  de 

Nayarit, ubicado en Avenida Country Club número 13, Colonia Versalles, a fin de celebrar la 

Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Local,  las señoras y señores: Doctor Celso 

Valderrama Delgado Consejero Presidente,  la Encargada del Despacho de la Secretaría General, 

Licenciada Patricia Suárez González, Consejeras Electorales Maestra Ana Georgina Guillén Solís, 

Maestra Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández, Consejeros 

Electorales Maestro Sergio Flores Cánovas, Maestro Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez,  Maestro 

Sergio López Zúñiga; representantes de partidos Licenciado Joel Rojas Soriano representante del 

Partido Acción Nacional, Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios, del Partido Revolucionario 

Institucional, Licenciada Karla María Hernández Darey del Partido de la Revolución Democrática, 

Licenciado J. Isabel Palacios Gómez  representante del Partido del Trabajo, Licenciada Sandra 

Lizbeth Torres López del Partido Verde Ecologista de México, Maestra Myrna Araceli Manjarrez 

Valle del Partido Nueva Alianza, Licenciado Rigoberto García Ortega del Partido MORENA, 

Licenciada Yockebed Dayanira Pérez Flores de Partido Encuentro Social, Licenciado José 

Guadalupe Campos Hernández Representante del Candidato Independiente Víctor Manuel Chávez 

Vázquez, Maestra Alma Rocío Meza Delgado representante del Candidato Independiente Antonio 

Ayón Bañuelos, señor Raudel Frausto Simental representante del Candidato Independiente Hilario 

Ramírez Villanueva.________________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muy buenas noches,  tengan todas y 

todos ustedes, con fundamento en los artículo 87, fracción IX de la Ley Electoral del Estado y 7 

fracciones I y IV y 16 numeral 5 del Reglamento de Sesiones de este Consejo Local Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Nayarit, siendo la 1 hora con 3 minutos de este martes 2 de mayo 

de 2017, me permito dar por iniciada la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de este Consejo 

Local, por lo cual le ruego señora Secretaria proceda a realizar el registro de asistencia y en su caso 

declarar el quórum legal e instalada la sesión._______________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor Presidente, pase de lista._______________________________________________________ 

Doctor Celso Valderrama (presente), Consejera Maestra Ana Georgina Guillen Solís (presente), 

Consejera Licenciado Irma Carmina Cortés Hernández (presente), Consejera Maestra Claudia 

Zulema Garnica Pineda (presente), Consejero Maestro Sergio Flores Cánovas (presente), Consejero 

Maestro Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez (presente), Consejero Maestro Sergio López Zúñiga 

(presente); representantes de los partidos, Licenciado Joel Rojas Soriano del PAN (presente), 

Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios del PRI (presente), Licenciada Karla María Hernández Darey 

del PRD (presente), Licenciado J. Isabel Palacios Gómez (presente), Licenciada Sandra Lizbeth C
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López Torres de PVEM (presente), señora Modesta del Rocío Vázquez Rivera del PRS, Licenciado 

Alonso Ramírez Pimentel de Movimiento Ciudadano (presente), Maestra Myrna Aracely Manjarréz 

Valle de Nueva Alianza (presente), Licenciado Rigoberto García Ortega de MORENA (presente), 

Licenciada Yockebed Dayanira Pérez Flores de Encuentro Social (presente), Licenciado José 

Guadalupe Campos Hernández Representante del Candidato Independiente Víctor Manuel Chávez 

Vázquez (presente), Maestra Alma Rocío Meza Delgado Representante del Candidato 

Independiente Antonio Ayón Bañuelos (presente), Señor Raudel Frausto Simental Representante 

del Candidato Independiente Hilario Ramírez Villanueva (presente). _________________________ 

Señor Presidente, para los efectos de esta sesión extraordinaria del Consejo Local Electoral, existe 

una asistencia de veinte integrantes de este Consejo Local por lo que se declara quórum legal e 

instalada la sesión. _______________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

en virtud de la existencia del fórum legal continúe con el desarrollo de la sesión._____________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor Presidente el siguiente, asunto a abordar es el orden del día.________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: En razón de lo anterior se pone a su 

consideración el orden del día referido para esta sesión, si existe alguna intervención en primera 

ronda al no existir intervención le ruego señora Secretaria,   someta a consideración la aprobación 

del diferido del orden del día circulado para esta sesión. _________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:   Con 

gusto señor Presidente. Señoras, señores consejeros electorales someto a su consideración la 

aprobación del orden del día circulado en esta mesa para esta sesión, por lo que les solicito a los 

que estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano es aprobado por unanimidad señor, el 

orden del día.___________________________________________________________________ 

Orden del día aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales Maestras 

Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina Cortés 

Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores Cánovas, 

Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado.____________ 

(TEXTO DEL ORDEN DEL DIA APROBADO)______________________________________________ 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE NAYARIT ___________________________________________ 

CONSEJO LOCAL ELECTORAL_________________________________________________________ 

ORDEN DEL DIA___________________________________________________________________ 

2 DE MAYO DE 2017_______________________________________________________________ 

00:00 HORAS _____________________________________________________________________ 

1. Registro de asistencia, declaración del quórum legal e instalación de la sesión._______________ 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el 

cual se aprueba el registro de las fórmulas de diputados por el principio de mayoría relativa 

presentadas por la coalición “Nayarit de Todos”._________________________________________ 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el C
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cual se aprueba el registro de las fórmulas de diputados por el principio de mayoría relativa 

presentadas por la coalición “Juntos por Ti”.____________________________________________ 

4. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el 

cual se aprueba el registro de las fórmulas de diputados por el principio de mayoría relativa 

presentadas por el Partido Revolucionario Institucional.___________________________________ 

5. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el 

cual se aprueba el registro de las fórmulas de diputados por el principio de mayoría relativa 

presentadas por el Partido Verde Ecologista de México. ___________________________________ 

6. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el 

cual se aprueba el registro de las fórmulas de diputados por el principio de mayoría relativa 

presentadas por el Partido Político Movimiento Ciudadano. _______________________________ 

7. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el 

cual se aprueba el registro de las fórmulas de diputados por el principio de mayoría relativa 

presentadas por el Partido Político Nueva Alianza. _______________________________________ 

8. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el 

cual se aprueba el registro de las fórmulas de diputados por el principio de mayoría relativa 

presentadas por el Partido Político MORENA. ___________________________________________ 

9. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el 

cual se aprueba el registro de las fórmulas de diputados por el principio de mayoría relativa 

presentadas por el Partido Político Encuentro Social. _____________________________________ 

10. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente 

a Diputado por el Distrito Electoral I, presentada por la ciudadana Cora Cecilia Pinedo Alonso. ___ 

11. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente 

a Diputado por el Distrito Electoral II, presentada por el ciudadano Víctor Manuel Amparo Tello.__ 

12. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente 

a Diputado por el Distrito Electoral III, presentada por el ciudadano  Antonio De La Rosa Díaz.____  

13. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente 

a Diputado por el Distrito Electoral IV, presentada por el ciudadano Jesús Ceja Pérez.___________ 

14. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente 

a Diputado por el Distrito Electoral V, presentada por el ciudadano Gerardo Sánchez Cortes. _____ 

15. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro de los Candidatos 

Independientes a Diputado por el Distrito Electoral VI, presentada por los ciudadanos Luciano 

Chávez Seniceros, Gabriel De Jesús Echeverría Santana, Marco Tulio Guerrero Corona. __________ C
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16. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro de los Candidatos 

Independientes a Diputado por el Distrito Electoral VII, presentada por los ciudadanos Edwin 

Daniel Partida Carrillo, Pascual Miramontes Plascencia y Luis Alejandro Gándara Alvarado. _______ 

17. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro de los Candidatos 

Independientes a Diputado por el Distrito Electoral VIII, presentada por los ciudadanos Jorge 

España García y Karim Manuel Béjar Sandoval._________________________________________ 

18. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro de los Candidatos 

Independientes a Diputado por el Distrito Electoral IX, presentada por los ciudadanos José Alfredo 

Madrigal Zambrano, Ángel Alain Aldrete Lamas y Digna Aldrete Barrera._____________________ 

19. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro de los Candidatos 

Independientes a Diputado por el Distrito Electoral X, presentada por los ciudadanos Lara Jiménez 

Ramiro Alejandro y Murillo Olmeda Alejandra.___________________________________________ 

20. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro de los Candidatos 

Independientes a Diputado por el Distrito Electoral XI, presentada por los ciudadanos Castro 

Almaguer Luis Enrique, Segura Tejeda Celso Manuel, González Ibarría Rubén, Leal Macías María De 

Lourdes y Orozco González José Fernando. ____________________________________________ 

21. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro de los Candidatos 

Independientes a Diputado por el Distrito Electoral XII, presentada por los ciudadanos Belloso 

López Javier, García Valderrama Zaida Yadira y Martínez Alatorre Víctor Hugo.________________ 

22. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente 

a Diputado por el Distrito Electoral XIII, presentada por el ciudadano Raúl Ernesto Villa Villegas. __ 

23. Proyecto de acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro de los Candidatos 

Independientes a Diputado por el Distrito Electoral XIV, presentada por los ciudadanos María Rosa 

Elvira Sánchez Martínez  Y Gilberto López Ruelas. ________________________________________ 

24. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente 

a Diputado por el Distrito Electoral XV, presentada por la ciudadana Rosalina Arciniega De Dios. __ 

25. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente 

a Diputado por el Distrito Electoral XVI, presentada por el ciudadano Vallejo Parra Salvador. ____ 

26. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, C
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mediante el cual se resuelve la procedencia de las solicitudes de registro de los Candidatos 

Independientes a Diputado por el Distrito Electoral XVII, presentada por los ciudadanos Yosef 

Amin Flores Verduzco y María Guadalupe Ramírez Cabello. ________________________________ 

27. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente 

a Diputado por el Distrito Electoral XIII, presentada por el ciudadano Martin Rentería. __________ 

28. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por 

el que se registran las candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación 

proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017. _____________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,  

proceda por favor conforme al orden del día aprobado.__________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor Presidente. El siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del 

Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se aprueba el registro 

de las fórmulas de Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas por la coalición 

“Nayarit de Todos”.________________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien muchísimas gracias, a su 

consideración si existe alguna intervención en primera ronda, al no existir intervenciones le ruego 

señora Secretaria   proceda a consultar la aprobación del referido proyecto. _________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor Presidente, señoras y señores consejeros electorales someto a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se 

aprueba el registro de las fórmulas de Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas 

por la coalición “Nayarit de Todos”. Quienes estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano, es 

aprobado por unanimidad señor Presidente.____________________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado.____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria   

General, proceda por favor con el siguiente punto del orden del día._________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:   El 

siguiente punto del orden del día, se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se aprueba el registro de las fórmulas de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas por la coalición “Juntos Por Tí”.____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:   A su consideración este proyecto de 

acuerdo si existe alguna intervención en primera ronda, en primera ronda el Consejero Álvaro 

Ernesto Vidal Gutiérrez.___________________________________________________________ 

Consejero Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez: Gracias Consejero Presidente, buenas noches C
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consejeros electorales, representantes de partido. Respecto a este proyecto por congruencia al 

efecto de la votación que emití en el acuerdo IEEN-CLE-063 del 2017 por el cual se modificó la 

integración de la coalición con respecto a 2 Distritos, el Distrito 2 y 10 que anteriormente 

pertenecían al partido PRS y de acuerdo a la modificación, ahora postula el partido PAN solicitaría 

en lo particular en cuanto a esos 2 Distritos, por favor si es tan amable.______________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Con todo gusto, otra intervención en 

primera ronda, tiene el uso de la voz el representante del Partido de la Revolución Democrática.__ 

Representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciada Karla María Hernández 

Darey: Exhibiendo el acuerdo aprobado por la coalición “Juntos Por Tí”, en cuanto al Diputado, no 

sé si aquí haya un error en la lista en el Distrito 8,  aparece registrada Erika Leticia Jiménez Aldaco, 

y en el Distrito 9 Adán Zamora Romero, en el escrito que se ingresó no había esa modificación y el 

convenio, bueno  la lista que registramos no les corresponden estos Distritos, entonces no sé ahí si 

hubo un error, quiero que por favor se aclare este asunto._______________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en primera 

ronda? En primera ronda tiene el uso de la voz el representante de la voz el representante del 

Partido Acción Nacional y en seguida la representante del Partido de la Revolución Socialista, ¿le 

cede el uso de la voz?_____________________________________________________________ 

Representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Joel Rojas Soriano: Gracias Presidente, 

efectivamente como lo ha señalado el Consejero Álvaro, por congruencia ¿no? Este, se solicita que 

se vote en lo particular, solo sí quiero hacer referencia precisamente ese acuerdo está aprobado, 

es un acuerdo válido, es un acuerdo que en base a su aprobación deben de tener el efecto jurídico 

en el menú secuencial, es cuánto._____________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en primera 

ronda? En primera ronda tiene el uso de la voz la Consejera Claudia Zulema Garnica Pineda…ah 

perdón, una disculpa, tiene el uso de la voz la representante del Partido de la Revolución 

Socialista. _______________________________________________________________________ 

Representante del Partido de la Revolución Socialista, señora Modesta del Rocío Vázquez 

Rivera:  Sí efectivamente, en ese caso si efectivamente en base al acuerdo pues que emitieron 

aquí el Consejo  Acción Nacional propondría estos 2 Distritos, quiere decir que está en apelación 

quería preguntar si aun así estando esto en apelación se puede tomar un acuerdo en ese sentido, 

ya que como partido político sabemos que tenemos representantes pero no fuimos notificados 

por el partido político.______________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:   Bien, tiene ahora el uso de la voz la 

Consejera Claudia Zulema Garnica Pineda.______________________________________________ 

Consejera Electoral, Maestra Claudia Zulema Garnica Pineda: Gracias Consejero Presidente, sólo 

para comentar que de igual manera, quisiera solicitar lo que es concerniente a la votación en lo 

particular de los Distritos igual 2, también quisiera solicitar el Distrito 8, que fue la sustitución 

oficiosa que se hizo para lo que fue la cuestión de paridad y el Distrito número 9 por considerar 

que ese no era el procedimiento para haber hecho la sustitución correspondiente, de acuerdo a C
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los lineamientos de paridad y que bueno, ahí se ha incumplido con el procedimiento. Seria en voto 

particular el 2, del 10, del 9, y del 8 por favor.______________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:   ¿Alguna otra intervención en primera 

ronda? En primera ronda tiene el uso de la voz el Consejero Sergio Flores Cánovas.____________ 

Consejero Electoral, Maestro Sergio Flores Cánovas: Gracias Presidente, yo bueno, también como 

han ya comentado mis compañeros consejeros, sería en mi voto en lo particular respecto a los 

Distritos 2 y 10 dado que bueno, yo no estuve de acuerdo en la aprobación del acuerdo IEEN-CLE-

032-2017 y pues en un acto de congruencia diría que se votara en lo particular. A mí me parece 

que los considerandos 38 y 39 yo, sigo pensando en que no aplicaría, a pesar que sea aprobado el 

acuerdo por ahí menciono el representante, entonces en votar en lo particular esos 2.__________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en primera 

ronda, en segunda ronda? Al no existir más intervenciones, le ruego señora Secretaria someta a la 

aprobación primeramente en lo general y luego de lo particular este referido proyecto de acuerdo.  

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:   Con 

gusto señor Presidente, bien a ver, si ustedes están de acuerdo, sometería en lo general la 

aprobación del proyecto de acuerdo y después nos iríamos a cada uno de los Distritos que me han 

solicitado de manera particular, nada más para tener precisión de esos Distritos, señalo que la 

Consejera Claudia recibió el Distrito 8 y el Distrito 9, el Consejero Sergio solicitó el 2 y el 10 y el 

Consejero Álvaro 12 y 10.__________________________________________________________ 

Muy bien, entonces paso a la votación en lo general. Señoras y señores consejeros electorales, 

someto a su aprobación en lo general el Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se aprueba el registro de las fórmulas de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas por la coalición “Juntos Por Tí”. __ 

Quienes estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano, es aprobado por unanimidad en lo 

general. ________________________________________________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado en lo general por unanimidad de votos de las señoras Consejeras 

Electorales Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma 

Carmina Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio 

Flores Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama 

Delgado._________________________________________________________________________

Procedo a la votación de cada uno de los distritos. Señoras y señores…sí, por eso el 2, el 8, el 9 y el 

10 ¿estamos? uno por uno.________________________________________________________ 

Señoras y señores consejeros electorales, someto a su consideración la aprobación del registro de 

las candidaturas de las fórmulas integradas por los ciudadanos en el Distrito 2 de la coalición 

“Juntos por Tí”, Lucero de Fátima Rodríguez Allende y Lourdes Abigail Ávila Zaragoza, quienes 

estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano 2, 4 votos a favor (de las consejeras electorales 

Maestra Ana Georgina Guillén Solís, Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández, Maestro Sergio 

López Zúñiga y del Consejero Presidente Doctor Celso Valderrama Delgado), ¿en contra?  3 votos 

en contra (de la Consejera Electoral Maestra Claudia Zulema Garnica Pineda y consejeros C
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electorales maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez y Sergio Flores Cánovas). Queda aprobado por 

4 votos a favor, Lucero de Fátima Rodríguez Allende como propietaria y suplente Lourdes Abigail 

Ávila Zaragoza del Distrito 2.___________________________________________________ 

Procedo para el Distrito 8. Señoras y señores consejeros electorales, someto a su consideración la 

aprobación del registro de las candidaturas de las fórmulas integradas por los ciudadanos, por las 

ciudadanas Erika Leticia Jiménez Aldaco propietaria y Ana Gabriela Peña Aldaco como suplente 

como candidata al Distrito 8 de la coalición “Juntos por Ti”. Quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse levantar la mano. 4 votos, 5 votos a favor, (de las consejeras electorales Maestra Ana 

Georgina Guillén Solís, Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández, Maestros Sergio López Zúñiga, 

Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez y del Consejero Presidente Doctor Celso Valderrama Delgado) ¿En 

contra? 2 votos en contra(de la Consejera Electoral Maestra Claudia Zulema Garnica Pineda y 

Consejero Electoral Maestro Sergio Flores Cánovas) por lo que queda aprobado por 5 votos a favor  

la ciudadana Erika Leticia Jiménez Aldaco propietaria y Ana Gabriela Peña Aldaco como suplente 

como candidata al Distrito 8 de la coalición “Juntos por Ti”.______________________________  

Paso al Distrito 9, señoras y señores consejeros electorales, someto a su consideración la 

aprobación del registro de las candidaturas de las fórmulas integradas por los ciudadanos Adán 

Zamora Romero propietario, y Fidel Francisco Romero Rico suplente, como candidatos al Distrito 9 

por la coalición “Juntos por Ti”. Quienes estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano.  5 

votos a favor (de las consejeras electorales Maestra Ana Georgina Guillén Solís, Licenciada Irma 

Carmina Cortés Hernández, Maestros Sergio López Zúñiga, Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez y del 

Consejero Presidente Doctor Celso Valderrama Delgado), ¿en contra? 2 en contra (de la Consejera 

Electoral Maestra Claudia Zulema Garnica Pineda y Consejero Electoral Maestro Sergio Flores 

Cánovas). ________________________________________________________________________ 

Paso al Distrito 10, señoras y señores consejeros electorales, someto a su aprobación el registro a 

las candidaturas de las fórmulas integradas por los ciudadanos Gonzalo Torres Ibarra propietario, y 

Aitron, Aiton, Ayrton Torres Regalado, perdón Torres Regalado como suplente, como candidatos 

de Diputados para el Distrito 10 de la coalición “Juntos por Ti”. Quienes estén por la afirmativa 

sírvanse a levanta la mano son 4 votos a favor (de la consejeras electorales Maestra Ana Georgina 

Guillén Solís, Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández, Maestro Sergio López Zúñiga y del 

Consejero Presidente Doctor Celso Valderrama Delgado), ¿en contra? 3 votos en contra (de las 

consejeras electorales Maestras Ana Georgina Guillén, Claudia Zulema Garnica Pineda y Consejero 

Electoral Maestro Sergio Flores Cánovas). Con 4 votos a favor quedan registrados para el Distrito 

10 como candidatos de la coalición “Juntos por Ti” los ciudadanos Gonzalo Torres Ibarra y Ayrton 

Torres Regalado como suplente._____________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._____________________________  

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:   Con 

gusto señor. El siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo 

Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se aprueba el registro de las C
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fórmulas de Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas por el Partido 

Revolucionario Institucional._________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:   Muchísimas gracias señora Secretaria,   

a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo, si existe alguna intervención en primera 

ronda, al no existir ninguna intervención le ruego señora Secretaria someta a la aprobación del 

Proyecto de Acuerdo por favor._______________________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:   Con 

gusto señor Presidente, señoras y señores consejeros electorales someto a su consideración el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el 

cual se aprueba el registro de las fórmulas de Diputados por el principio de mayoría relativa 

presentadas por el partido revolucionario institucional. Los que estén con la afirmativa sírvanse a 

levantar la mano, es aprobado por unanimidad señor Presidente.___________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado.____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor, el siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se aprueba el registro de las fórmulas 

de Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas por el Partido Verde Ecologista de 

México. _________________________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria   

a su consideración el diferido Proyecto de Acuerdo, los que deseen intervenir en primera ronda 

por favor, al no existir intervención le ruego someta a la aprobación del proyecto de acuerdo por 

favor. ___________________________________________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:   Con 

gusto señor Presidente. Señoras y señores consejeros electorales someto a su consideración el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el 

cual se aprueba el registro de las fórmulas de Diputados por el principio de mayoría relativa 

presentadas por el Partido Verde Ecologista de México. Quienes estén por la afirmativa sírvanse a 

levantar la mano, es aprobado por unanimidad señor. __________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria,   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ C
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Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor. El siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se aprueba el registro de las fórmulas 

de Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas por el partido político Movimiento 

Ciudadano. ______________________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien, a su consideración este Proyecto 

de Acuerdo, quienes deseen intervenir en primera ronda por favor. Al no existir intervención le 

ruego señora Secretaria, someta a consideración la aprobación del Proyecto de Acuerdo por favor. 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor Presidente. Señoras y señores consejeros electorales someto a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se 

aprueba el registro de las fórmulas de Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas 

por el partido político Movimiento Ciudadano. Quienes estén por la afirmativa sírvanse a levantar 

la mano, es aprobado por unanimidad señor Presidente.________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado.____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

proceda con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:   El 

siguiente punto del orden del día, se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se aprueba el registro de las fórmulas de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas por el partido político Nueva Alianza.__ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:   Muchísimas gracias señora Secretaria,   

referente a lo anterior ahora tiene el uso de la voz la representante del Partido Nueva Alianza.___ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  ¿Le 

apoyas por favor para prender el micrófono?________________________________________ 

Representante del Partido Nueva Alianza, Maestra Myrna Araceli Manjarréz Valle: Sí buenas 

noches, con el permiso de cada uno de los presentes, únicamente solicitarles en la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito noveno que se revise el sobrenombre 

de Catalina Bernal Orozco, por favor._________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿En qué formula por favor?__________ 

Nueva alianza: en la novena es el primer renglón, es Catarina, pero no trae sobrenombre,  

Maestra Catita.___________________________________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:   En el 9._ 

Nueva alianza: Sí, por favor._________________________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Catarina._ 

Nueva alianza: El nombre es correcto, Catarina._________________________________________ C
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Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: ¿Y el 

sobrenombre? ___________________________________________________________________ 

Nueva alianza: Maestra Catita por favor, muy amables.__________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Con todo gusto ¿Alguna otra 

intervención en primera ronda? Al no existir más intervenciones le ruego señora Secretaria, 

someta a consideración la aprobación del Proyecto de Acuerdo por favor.______________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor Presidente, señoras y señores consejeros electorales, someto a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se 

aprueba el registro de las fórmulas de Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas 

por el partido político Nueva Alianza, considerando la precisión respecto del Distrito nueve de la 

candidata propietaria cuyo sobrenombre deberá quedar señalado como Maestra Catita. Quienes 

estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano, es aprobado por unanimidad señor Presidente. 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchas gracias señora Secretaria,   

proceda con el siguiente punto del orden del día._______________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor…señor con gusto, el siguiente asunto se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se aprueba el registro de las fórmulas 

de Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas por el partido político MORENA._ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,  

a su consideración el referido proyecto de acuerdo quienes deseen intervenir en primera ronda 

por favor. Al no existir intervención alguna, le ruego señora Secretaria someta a la consideración la 

aprobación del proyecto de acuerdo por favor.__________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor Presidente, señoras y señores consejeros electorales someto a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se 

aprueba el registro de las fórmulas de Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas 

por el partido político MORENA. Quienes estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano, es 

aprobado por unanimidad señor. _________________________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado.____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria,   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ C
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Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor. El siguiente asunto se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se aprueba el registro de fórmulas de Diputados 

por el principio de mayoría relativa presentadas por el partido político Encuentro Social.________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:   Muchísimas gracias señora Secretaria,   

en razón a lo anterior se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo para quienes 

deseen intervenir en primera ronda, al no existir intervención alguna le ruego someta a la 

consideración del proyecto de acuerdo por favor.________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Señoras y 

señores consejeros electorales pongo a su Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se aprueba el registro de fórmulas de Diputados 

por el principio de mayoría relativa presentadas por el partido político Encuentro Social. Quienes 

estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano, es aprobado por unanimidad señor.______ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado.___ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria,   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor.______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor. El siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se resuelve la procedencia de 

la solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito Electoral 1, 

presentada por la ciudadana Cora Cecilia Pinedo Alonso.__________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

en virtud a lo anterior se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo para quienes 

deseen intervenir en primera ronda por favor, al no existir intervención alguna le ruego señora 

Secretaria, someta a la consideración del Proyecto de Acuerdo por favor.____________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: De 

acuerdo señor. Señoras y señores consejeros electorales, someto a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se 

resuelve la procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el 

Distrito 1 presentada por la ciudadana Cora Cecilia Pinedo Alonso, quienes estén por la afirmativa 

sírvanse levantar la mano es aprobado por unanimidad señor. __________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria   C
op

ia
 d

e 
In

te
rn

et



 

 

Consejo Local Electoral 

 

13 

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: El 

siguiente punto del orden del día es el Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de 

registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito Electoral 2 presentada por 

ciudadano Víctor Manuel Amparo Tello._______________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria   

en razón de lo anterior se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo. Quienes 

deseen intervenir en primera ronda, al no existir alguna intervención le ruego señora Secretaria,   

proceda a someter a la consideración la aprobación del Proyecto de Acuerdo por favor.________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor señoras y señores, Consejeros electorales pongo a su consideración el Proyecto de Acuerdo 

del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la 

procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito 

Electoral 2 presentada por el ciudadano Víctor Manuel Amparo Tello, quienes estén por la 

afirmativa sírvanse levantar la mano es aprobado por unanimidad señor.__________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado.___ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: El 

siguiente punto del orden de día es el Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de 

registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito Electoral 3 presentada por el 

ciudadano Antonio de la Rosa Díaz.___________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien, a su consideración el referido 

Proyecto de Acuerdo quienes deseen intervenir en primera ronda, al no existir intervención alguna 

le ruego señora Secretaria,  someta a la consideración la aprobación del Proyecto de Acuerdo por 

favor.__________________________________________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Señoras y 

señores consejeros electorales, pongo a su consideración el Proyecto de Acuerdo del orden del día 

del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la 

procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito 

Electoral 3 presentada por el Ciudadano Antonio de la Rosa Díaz, quienes estén por la afirmativa 

sírvanse levantar la mano. Es aprobado por unanimidad, señor. _________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina C
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Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor. ______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor, el siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de la 

solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito Electoral 4 presentada 

por el ciudadano Jesús Ceja Pérez.____________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria   

a su consideración el referente Proyecto de Acuerdo, quienes deseen intervenir en primera ronda 

por favor. Al no existir intervención alguna le ruego someta a la aprobación del Proyecto de 

Acuerdo por favor.________________________________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor Señoras y señores consejeros electorales, pongo a su consideración el Proyecto de Acuerdo 

del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la 

procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito 

Electoral 4 presentada por el ciudadano Jesús Ceja Pérez quienes estén por la afirmativa sírvanse 

levantar la mano es aprobado por unanimidad. ____________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria,   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor, el siguiente punto se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de registro 

del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito Electoral V o cinco presentada por el 

ciudadano Gerardo Sánchez Cortes.___________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria,  

a su consideración del referido Proyecto de Acuerdo, quienes deseen intervenir en primera ronda. 

Al no existir intervención alguna, le ruego señora Secretaria someta a consideración la aprobación 

de Proyecto de Acuerdo por favor.___________________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor, Señoras y Señores Consejeros electorales pongo a su consideración el siguiente punto de 

acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se 

resuelve la procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el 

Distrito Electoral 5, presentada por el ciudadano Gerardo Sánchez Cortes, quienes estén por la C
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afirmativa sírvanse levantar la mano es aprobado por unanimidad señor. ____________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  El 

siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de las solicitudes 

de registro de los candidatos independientes al cargo de Diputado por el Distrito Electoral 6 

presentada por los ciudadanos Luciano Chávez Cisneros, Gabriel de Jesús Echeverría Santana y 

Marco Tulio Guerrero Corona._______________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria,   

en razón de lo anterior se somete a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo quienes 

deseen intervenir en primera ronda por favor, al no existir intervención alguna le ruego someta a 

la consideración la aprobación del Proyecto de Acuerdo por favor.__________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor Presidente. Señoras y señores consejeros electorales someto a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo del Consejo Local  Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual 

se resuelve la procedencia de las solicitudes de registro de los candidatos independientes al cargo 

de Diputados por el Distrito Electoral 6, presentadas por los ciudadanos Luciano Chávez Cisneros, 

Gabriel de Jesús Echeverría Santana y Marco Tulio Guerrero Corona quienes estén por la 

afirmativa sírvanse levantar la mano es aprobado por unanimidad señor. _________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor. _______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor, el siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de 

las solicitudes de registro de los candidatos independientes a Diputado por el Distrito Electoral 7, 

presentadas por los ciudadanos: Edwin Daniel Partida Carrillo, Pascual Miramontes Plasencia y Luis 

Alejandro Gándara Alvarado._______________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria.   

Bien, en razón de lo anterior se pone a su consideración este Proyecto de Acuerdo, si existe alguna 

intervención en primera ronda por favor, al no existir intervención alguna le ruego someta a la C
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consideración la aprobación el referido Proyecto de Acuerdo, por favor._____________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Señoras y 

señores consejeros electorales, someto a su consideración el Proyecto de Acuerdo del Consejo 

Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia 

de las solicitudes de registro de los candidatos independientes a Diputado por el Distrito Electoral 

7, presentadas por los ciudadanos Edwin Daniel Partida Carrillo, Pascual Miramontes Plasencia y 

Luis Alejandro Gándara Alvarado quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano es 

aprobado por unanimidad señor. ___________________________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: El 

siguiente punto se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de las solicitudes de registro de 

los candidatos independientes a Diputados por el Distrito Electoral 8, presentadas por los 

ciudadanos: Jorge España García y Karim Manuel Béjar Sandoval.__________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria,   

en razón de lo anterior se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo, quienes 

deseen intervenir en primera ronda? Al no existir intervención alguna le ruego señora Secretaria   

someta a consideración el Proyecto de Acuerdo por favor. _______________________________  

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor. Señoras y señores consejeros electorales, someto a su consideración el Proyecto de 

Acuerdo del Consejo Local Electoral de Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se 

resuelve la procedencia de las solicitudes de registro de los candidatos independientes a 

Diputados por el Distrito Electoral 8, presentadas por los ciudadanos: Jorge España García y Karim 

Manuel Béjar Sandoval. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano, es aprobado 

por unanimidad señor. ____________________________________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria,   

en razón de lo anterior continúe con el siguiente punto del orden del día por favor.____________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor. El siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de C
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las solicitudes de registro de los candidatos independientes a Diputados por el Distrito Electoral 9 

presentadas por los ciudadanos: José Alfredo Madrigal Zambrano, Ángel Alain Aldre… ¿es Aldrete?  

Aldrete perdón la… Aldrete perdón repito Ángel Alain Aldrete Lamas y Digna Aldrete Aldre… 

Aldrete Barrera.___________________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo. Quienes deseen intervenir en primera 

ronda, al no existir intervención alguna, le ruego señora Secretaria someta a la consideración la 

aprobación del Proyecto de Acuerdo por favor._________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor. Señoras y señores, Consejeros electorales someto a su consideración el Proyecto de 

Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se 

resuelve la procedencia de las solicitudes de registro de los candidatos independientes a 

Diputados por el Distrito Electoral 9 José Alfredo Madrigal Zambrano, Ángel Alain Aldrete Lamas y 

Digna Aldrete Barrera, Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano, es aprobado por 

unanimidad señor. ________________________________________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria,   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: El 

siguiente punto de orden del día, se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de las solicitudes 

de registro de los candidatos independientes a Diputados por el Distrito Electoral 10 presentadas 

por los ciudadanos La… Lara Jiménez Ramiro Alejandro y Lara...perdón repito… Lara Jiménez 

Ramiro Alejandro y Murillo Olmeda Alejandra, quienes estén por la afirmativa perdón… sírvanse 

levantar la mano perdón.___________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor.________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor, el siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de 

las solicitudes de registro de los candidatos independientes a Diputado por el Distrito Electoral 11, 

presentada por los ciudadanos Castro Almaguer Luis Enrique, Segura Tejeda Celso Manuel, 

González Ibarría Rubén, Leal Macías María de Lourdes y Orozco González José Fernando._______ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria, 

tiene el uso de la voz en primera ronda el representante del Candidato Independiente Víctor 

Chávez. _________________________________________________________________________ C
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Representante del Candidato Independiente Víctor Manuel Chávez Vázquez, Licenciado José 

Guadalupe Campos Hernández: Creo que ahí un error en cuanto al apellido, al parecer ahí en el 

rubro es de uno de los candidatos Rubén González Ibarría y en el dictamen dice Rubén González 

Ibarra, es un error de dedo que pues más vale corregirlo, gracias.___________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: ¿Es 

Ibarra?__________________________________________________________________________   

Representante del Candidato Independiente Víctor Manuel Chávez Vázquez, Licenciado José 

Guadalupe Campos Hernández: Es Rubén González Ibarra o sea en el dictamen está correcto, 

nada más en el rubro, sí gracias.______________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Bien alguna otra intervención en 

primera ronda? Al no existir más intervenciones le ruego señora Secretaria, someta a la 

consideración la aprobación del Proyecto de Acuerdo por favor.____________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 

señor, señoras y señores consejeros electorales pongo a su consideración el Proyecto de Acuerdo 

del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la 

procedencia de las solicitudes de registro de los candidatos independientes a Diputado por el 

Distrito Electoral 11 presentada por los ciudadanos: Castro Almaguer Luis Enrique, Segura Tejeda 

Celso Manuel, González Ibarra Rubén, Leal Macías María de Lourdes  y Orozco González José 

Fernando, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano es aprobado por unanimidad 

señor Presidente. ________________________________________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: El 

siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de las solicitudes 

de registro de los candidatos independientes a Diputados por el Distrito Electoral 12, presentadas 

por los ciudadanos: Belloso López Javier, García Valderrama Zaida Yadira y Martínez Alatorre 

Víctor Hugo. ______________________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria   

se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo quienes deseen intervenir en primera 

ronda por favor, en primera ronda tiene el uso de la voz la representante del Partido Verde 

Ecologista de México._____________________________________________________________ 

Representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciada Sandra Lizbeth López Torres: 

Gracias Presidente, buenos días nada más este comentar que estoy escuchando que a varios 

candidatos obviamente que pertenecen al mismo Distrito, eh se están votando y se están C
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aprobando varios en un mismo acuerdo, mi pregunta es ¿si es correcto? Considero yo que debería 

de… de ser un acuerdo por cada persona esa es mi pregunta, es cuánto.______________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en primera 

ronda?__________________________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Al no haber otra intervención, le ruega 

señora Secretaria  someta a la aprobación el referido Proyecto de Acuerdo.__________________ 

Representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciada Sandra Lizbeth López Torres: 

Señor Presidente, era una pregunta, me gustaría que me respondiera o cual sería el fundamento 

legal, es una duda legal que yo tengo y me gustaría que de alguna manera me la disipara. Por 

favor. ___________________________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien. __________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Le doy el 

que corresponde, perdón, es el 21.___________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: De igual manera, es igual. Estamos con 

la aprobación de cada uno de los Distritos y son los participantes por Distrito los que estamos 

aprobando. No van en lo individual, van en bloque. ______________________________________ 

Representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciada Sandra Lizbeth López Torres: 

Gracias sí entiendo que por ejemplo son varias personas que todas esas personas se están 

aprobando pertenecen a un mismo Distrito. Yo nada más quería saber, si es correcto o no, porque 

a mí me surge la duda, yo creería, perdón yo creí que eh, se debería de aprobar a cada quien en lo 

separado derivado o solamente que sean las mismas circunstancias, este, de todos los candidatos 

y en este caso, cuál sería el fundamento legal, nada más para, en cuestión de una manera de dar 

certeza, esa era mí, mi pregunta Presidente. Gracias._____________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien, la certeza la vamos a encontrar en 

la ley electoral en lo que se refiere a las candidaturas independientes y como son por el mismo 

Distrito, se hace por bloque. _________________________________________________________ 

Representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciada Sandra Lizbeth López Torres: 

Gracias.__________________________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien, continúe señora Secretaria   por 

favor, con el siguiente punto del orden del día.__________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Tengo que 

someter a una consideración._______________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Bien, sométela a consideración para su 

aprobación del referido Proyecto de Acuerdo por favor.__________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor Presidente. Señoras y señores consejeros electorales, someto a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se 

resuelve la procedencia de las solicitudes de registro de los candidatos independientes a Diputado 

por el Distrito Electoral 12, presentadas por los ciudadanos Belloso López Javier, García C
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Valderrama Zaida Yadira y Martínez Alatorre Víctor Hugo. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

levantar la mano. Es aprobado por unanimidad, señor Presidente. __________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias, señora Secretaria   

y continué con el siguiente punto del orden del día por favor.______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  El 

siguiente punto del orden del día, se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de 

registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito Electoral 13, presentada por el 

ciudadano Raúl Ernesto Villa Villegas. _________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria   

se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo quienes deseen intervenir en primera 

ronda por favor. Al no existir intervención alguna, le ruego someta a la consideración el Proyecto 

de Acuerdo.______________________________________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor. Señoras y señores consejeros electorales someto a su consideración el Proyecto de Acuerdo 

del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se resuelve la 

procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito 

Electoral 13, presentada por el ciudadano Raúl Ernesto Villa Villegas. Quienes estén por la 

afirmativa sírvanse levantar la mano. Es aprobado por unanimidad. ________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias, señora Secretaria, 

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: El 

siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se resuelve la procedencia de las solicitudes 

de registro de los candidatos independientes a Diputados por el Distrito Electoral 14, presentada 

por los ciudadanos María Rosa Elvira Sánchez Martínez y Gilberto López Ruelas.______________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo, quienes deseen intervenir en primera 

ronda por favor. Al no existir intervención alguna, le ruego someta a la consideración el referido 

Proyecto de Acuerdo._____________________________________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto C
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señor. Señoras y señores consejeros electorales someto a su consideración el Proyecto de Acuerdo 

del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se resuelve la 

procedencia de las solicitudes de registro de los candidatos independientes a Diputados por el 

Distrito Electoral 14, presentada por los ciudadanos María Rosa Elvira Sánchez Martínez y Gilberto 

López Ruelas.  Quien estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano. Es aprobado por 

unanimidad, señor Presidente. ______________________________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado.____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias, señora Secretaria, 

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor.________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  El 

siguiente punto del orden del día, es el Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se resuelve la procedencia de la solicitud de 

registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito Electoral 15, presentada por la 

ciudadana Rosalina Arciniega de Dios. ________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo, quienes deseen intervenir en primera 

ronda por favor. De no existir intervención alguna, le ruego señora Secretaria someta a la 

consideración la aprobación del Proyecto de Acuerdo por favor.___________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor. Señoras y señores consejeros electorales pongo a su consideración el Proyecto de Acuerdo 

del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se resuelve la 

procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito 

Electoral 15, presentada por la ciudadana Rosalina Arciniega de Dios. ______________________  

Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. Es aprobado por unanimidad.    

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias señora Secretaria, 

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor. ______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 

señor.  El siguiente punto del orden del día se refiere el Proyecto de Acuerdo del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia de la 

solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito Electoral 16, 

presentada por el ciudadano Vallejo Parra Salvador.______________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   C
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se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo, quien desee intervenir en primera 

ronda por favor. Al no existir intervención alguna, le ruego señora Secretaria someta a la 

consideración la aprobación del referido Proyecto de Acuerdo por favor.____________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Señoras y 

señores consejeros electorales, pongo a su consideración el Proyecto de Acuerdo del Consejo 

Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se resuelve la procedencia 

de la solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito Electoral 16, 

presentada por el ciudadano Vallejo Parra Salvador.______________________________________ 

Quiénes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano.  Es aprobado por unanimidad señor. 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias, continúe con el 

siguiente punto del orden del día, por favor señora Secretaria.______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: El 

siguiente punto del orden del día se refiere se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se resuelve la procedencia de 

las solicitudes de registro de los candidatos independientes a Diputados por el Distrito Electoral 

17, presentada por los ciudadanos Yosef Amin Flores Verduzco y María Guadalupe Ramírez 

Cabello. _________________________________________________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

en virtud de lo anterior se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo, quien desee 

intervenir en primera ronda por favor. Al no existir intervención alguna, le ruego señora Secretaria 

someta a la consideración la aprobación del referido Proyecto de Acuerdo por favor.__________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto, 

señor. Señoras y señores consejeros electorales, pongo a su consideración el Proyecto de Acuerdo 

del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se resuelve la 

procedencia de las solicitudes de registro de los candidatos independientes a Diputados por el 

Distrito Electoral 17, presentada por los ciudadanos Yosef Amin Flores Verduzco y María 

Guadalupe Ramírez Cabello.  ________________________________________________________ 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano. Es aprobado por unanimidad señor. 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado.____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 

continúe con el siguiente punto del orden del día, por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con C
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gusto, señor. El siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo 

Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se resuelve la 

procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito 

Electoral 18, presentada por el ciudadano Martín Rentería.________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria,   

se pone a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo, quien desee intervenir en primera 

ronda por favor. Al no existir intervención alguna, le ruego señora Secretaria someta a la 

consideración la aprobación de este Proyecto de Acuerdo por favor._______________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto, 

señor. Señoras y señores consejeros electorales, pongo a su consideración el Proyecto de Acuerdo 

del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se resuelve la 

procedencia de la solicitud de registro del Candidato Independiente a Diputado por el Distrito 

Electoral 18, presentada por el ciudadano Martín Rentería.________________________________ 

Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. ________________________________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias, señora Secretaria, 

continúe con el siguiente punto del orden del día, por favor._______________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Si, 

aprobada por unanimidad señor. El siguiente punto del orden del día es el Proyecto de Acuerdo 

del consejo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el que se 

registran las candidaturas a diputadas y Diputados por el principio de representación proporcional 

con el fin de participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017._________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muchísimas gracias, señora Secretaria   

a su consideración el referido Proyecto de Acuerdo. Quien desee intervenir en primera ronda, por 

favor. En primera ronda tiene el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 

Institucional._____________________________________________________________________ 

Representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios: 

Sólo para una precisión, en la hoja 23 donde se consta las sustituciones, en relación con nuestro 

partido, no tenemos derecho a tres propuestas. Entonces debe ser un error, debe ser la fórmula 3, 

para los efectos de que se haga la corrección respectiva. Es cuánto._________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien, en primera ronda tiene el uso de 

la voz la Consejera Ana Georgina Guillén.______________________________________________ 

Consejera Electoral, Maestra Ana Georgina Guillén Solís: Si, nada más para, con su permiso señor 

Presidente aprovechar que se hiciera la corrección en el mismo punto del partido político que el 

apellido está incompleto y debe ser supongo, el Licenciado Vallarta y aparece incompleto el 

apellido en la misma página 23, ¿sí? Si muy bien, entonces sí se puede hacer la corrección C
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aprovechando el cambio que se hará ahí al respecto. Es cuánto.___________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias, señora Secretaria, 

¿alguna otra intervención en primera ronda? Al no existir más intervenciones le ruego señora 

Secretaria   proceda a la consideración de la aprobación del referido Proyecto de Acuerdo._______ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto, 

señor Presidente. Señoras y señores consejeros electorales, someto a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el que se 

registran las candidaturas a diputadas y diputados, por el principio de representación 

proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017. Quiénes estén 

por la afirmativa, sírvanse levantar la mano. Es aprobado por unanimidad señor. ______________ 

Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 

Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 

Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 

Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado._____ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 

continúe con el siguiente punto del orden del día por favor.________________________________ 

Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Señor, le 

informo que los puntos del orden del día se han agotado. _________________________________ 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señores consejeros 

electorales, representantes de partidos políticos, habiéndose agotado los puntos del orden del día 

previstos para esta sesión y siendo las 2 horas con 10 minutos de este 2 de mayo de 2017, doy por 

clausurada la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria 2017 de este Consejo Local Electoral 

agradeciendo enormemente su presencia.  _____________________________________________ 
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